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Resumen 

 

El presente proyecto de investigación se desarrolló con la finalidad de analizar las diferentes 

formas en que se produce la discriminación de género en niñas y niños de 5to año de Educación 

General Básica. El trabajo investigativo inicia con una revisión exhaustiva de los referentes teóricos 

que abordan el tema con lo cual fue posible identificar las determinantes de la discriminación de 

género en la población objeto de estudio. El estudio tuvo un enfoque cualitativo con una 

investigación de campo debido a que se recolectó la información de la realidad de estudios y sujetos 

que se encuentran involucrados en la problemática, proceso que se realizó a través de la aplicación 

de una entrevista estructurada que fue aplicada al personal docente de la institución en mención. 

Los resultados obtenidos evidencian que existen varias actitudes discriminatorias que el docente 

reproduce de manera consciente e inconsciente, haciendo sentir a la mujer con menor valor que el 

hombre por considerarla apta para tareas de menor complejidad. Finalmente se determinó que las 

actividades pedagógicas que fomentan mayor discriminación de género parten desde la formación 

profesional. En las salas de clase si bien se enseña las mismas materias a niños y niñas, usualmente 

la forma de apropiación es diferente porque se asume que no se intima del mismo tipo de 

conocimiento. En el desarrollo de clases se prioriza a un género que a otro dependiendo del tipo de 

contenido que se imparta.  

 

Palabras Clave: Discriminación, Género, Proceso Educativo, Docencia  
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Abstract 

 

This research project was developed with the purpose of analyzing the different ways in 

which gender discrimination occurs in girls and boys in the 5th year of Basic General Education. 

The investigative work begins with an exhaustive review of the theoretical references that address 

the subject with which it was possible to identify the determinants of gender discrimination in the 

population under study. The study had a qualitative approach with a field investigation due to the 

fact that the information of the reality of studies and subjects that are involved in the problem was 

collected, a process that was carried out through the application of a structured interview that was 

applied to the teaching staff of the institution in question. The results obtained show that there are 

several discriminatory attitudes that the teacher reproduces consciously and unconsciously, making 

women feel less valuable than men because they are considered suitable for less complex tasks. 

Finally, it was determined that the pedagogical activities that promote greater gender 

discrimination start from professional training. In the classrooms, although the same subjects are 

taught to boys and girls, usually the form of appropriation is different because it is assumed that 

they are not intimate with the same type of knowledge. In the development of classes, one genre is 

prioritized over another depending on the type of content that is taught. 

 

Keywords: Discrimination, Gender, Educational Process, Teaching 
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Introducción 

En esta investigación se analizan las diferentes formas en que se produce la discriminación 

de género en niñas y niños de 5to año de Educación General Básica, para obtener información 

acerca de las actitudes del docente, factores y consecuencias de dicha problemática. Abordar la 

discriminación de género es relevante para poder comprender la divergencia existente entre hombre 

y mujer que afectan de manera directa a las relaciones sociales así como también a las 

oportunidades de desarrollo de toda persona. Esto se evidencia mucho más en el marco educativo 

donde toda conducta e ideología puede ser moldeada de manera positiva o negativa para lograr un 

mundo equitativo, libre y confortable para todos.  

Desde una perspectiva académica, esta investigación es importante porque la educación 

tiene un rol fundamental en la eliminación de conductas discriminatorias porque la educación es 

una herramienta valiosa para afianzar la igualdad y para transmitir valores como el respeto al otro. 

De allí que reforzar actitudes positivas hacia el género logrará un efecto positivo en la actitud del 

estudiante en quienes se promoverá un comportamiento equitativo durante el proceso instructivo.  

La contribución en el ámbito social de esta investigación está dada por la búsqueda de que 

la educación siga siendo un elemento en construcción a favor de la sociedad equitativa. Con ello 

se aspira crear un entorno con valores, sin barreras ni perjuicios además de promover la equidad 

entre los hombres y mujeres sabiendo que es un derecho básico que debe ser protegido desde los 

primeros años de vida y desde todas las esferas. Estos datos permitirán como futura docente 

conocer, comprender y analizar el problema para solventar o implementar soluciones oportunas. 

Para la ejecución de la investigación se optó por una revisión literaria sobre el tema 

específico que es la discriminación de género, en el cual se define y determina los factores que lo 
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generan.  Luego de ello, se realiza un estudio del entorno educativo con la finalidad de identificar 

la problemática que se ha planteado, con la utilización de métodos e instrumentos de investigación, 

por lo que se consideró el empleo de la observación y entrevista para recopilar información 

referente a la temática. 

El trabajo continuo con un análisis de resultados y presentación de hallazgos de los datos 

recopilados en la institución educativa, lo cual ayudó a ampliar los conocimientos con un soporte 

conceptual en los contenidos que se desarrollaron en el marco teórico. Se finaliza con la 

construcción de las principales conclusiones del estudio, las cuales están directamente relacionadas 

con los objetivos planteados.  Finalmente, se exhiben las fuentes bibliográficas utilizadas para 

sustentar el tema de estudio y los anexos que fue el material que se empleó para la indagación. 
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1. Problema 

1.1 Descripción del problema 

Actualmente la equidad de género ha acaparado la atención de la sociedad debido a que por 

siglos se ha percibido desigualdad sobre todo a nivel educativo.  Las mujeres, desde esta 

perspectiva, se han visto en desventaja frente a los hombres respecto a acceso a la educación, 

niveles educativos que puede culminar, áreas de conocimiento, espacios de participación y 

obtención de premios y estímulos (Valdez, Valenzuela, & Ochoa, 2016)  

En la región latina y especialmente en la ecuatoriana no se ha logrado garantizar la 

legitimidad de derechos para el género femenino. Incluso la transgresión de sus derechos se 

considera un acto pasivo de poca importancia, donde las agresiones físicas, intolerancia, rechazo, 

opresión y exclusión se han normalizado y reproducido perpetuando su ausencia en los campos 

más importantes de la sociedad (Muñoz & Pangol, 2021).  

Con base en estos argumentos se asume la existencia de un grave problema de 

discriminación de género en la sociedad, mismo que no es ajeno a lo que ocurre en la unidad 

educativa objeto de estudio. En esta institución a través de las prácticas pre profesionales se pudo 

observar su existencia pues la docente a cargo del grupo de estudiantes muestra una preferencia 

marcada hacia los hombres.  

Entre las conductas discriminatorias observadas se pueden mencionar: preferir a los 

hombres para ser líderes y representantes en actividades escolares mientras que a las mujeres se 

asigna otro tipo de tareas entre ellas el aseo y  cuidado del aula, menor participación de mujeres en 
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actos como minuto cívico, consejo estudiantil y actos deportivos, así como una mayor predilección 

por el género masculino que el femenino.   

1.2 Antecedentes 

La investigación se realiza con los y las docentes de 5to. Año de Educación General Básica 

en una institución localizada en el Cantón Mejía, cuidad Machachi.  

Se trata de una institución de educación regular y sostenimiento particular religioso, con 

modalidad académica exclusivamente matutina donde se imparte desde nivel inicial hasta el 

bachillerato. El número total de docentes es 36, de los cuales 6 son de género masculino y 30 

femenino. El número total de estudiantes es de 733,  de los cuales 374 son de género femenino y 

359 masculino. En 5to, año de educación general básica se hallan inscritos 26 estudiantes, 16 

hombres y 10 mujeres (Info Escuelas , 2017)  

Dentro de la institución educativa no se han desarrollado investigaciones que aborden la 

discriminación de género y que sirvan como antecedete para el planteamiento del actual, razón por 

la cual es necesario su análisis ya que de acuerdo a las leyes de protección y erradicación de la 

violencia contra las mujeres (2018) que se promulgan a través del gobierno nacional ecuatoriano 

desde el 5 de febrero del 2018, es deber de todos dar cumplimiento y generar medidas preventivas, 

de eliminación y sanción de toda forma de violencia para garantizar su seguridad e integridad.  

Gracias al desarrollo de varios estudios realizados por autores particulares así como por 

instituciones afines a la defensa de la mujer, y a lo largo de décadas, se ha logrado la construcción 

de nuevos reglamentes constitucionales que garantizan la protección de la mujer a nivel laboral y 

económico. Con la aprobación de dicha constitución se alcanzaron importantes hitos como la 
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incorporación de las mujeres al trabajo, regulación salarial y equidad de derechos, oportunidades 

y a nivel Penal se ha logrado la tipificación de la violencia de género (Ley de prevención y 

erradicación de violencia contra las mujeres 2018). Estas medidas han impulsado la protección de 

la mujer y la búsqueda de la igualdad frente a los hombres.   

1.3 Importancia y alcances 

Abordar la discriminación de género es importante porque el espacio académico constituye 

uno de los escenarios donde con mayor frecuencia se presentan situaciones discriminatorias y de 

violencia en razón del género (UNICEF, 2016). Además, porque la violencia de género constituye 

una trasgresión de derechos común  que incluso se ha normalizado y que no tiene límite en cuanto 

a edad, raza, creencias o estrato lo que tiene importantes consecuencias en la sociedad; porque estas 

conductas debilitan los esfuerzos para promover una educación de calidad y el logro de una vida 

personal y social satisfactoria (Solís, Fernández, Solís, & Terán, 2018) 

Según la Organización de las Naciones Unidas (2021) existe una clara desigualdad de entre 

ambos géneros en cuanto a accesibilidad, logro de aprendizajes e incluso la continuidad académica. 

En general el género femenino es el menos favorecido, razón por la cual existe un mayor porcentaje 

de niñas si escolarización en comparación con los niños. Conforme datos oficiales de seguimiento 

educativo  a nivel mundial la discriminación subsiste debido a estereotipos sociales y se ha 

preservado a lo largo del tiempo debido a las relaciones de poder que llevan a que la desigualdad 

no solo se mantenga sino que persista y se repita frecuentemente a nivel educativo. A nivel mundial 

se estima que unas 246 millones de infantes han sido víctimas de violencia educativa por razón del 

género (Organización de las Naciones Unidas, 2017). 
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Lo expuesto deja clara la necesidad de analizar la discriminación por género a nivel escolar. 

Pues en el país y en la localidad no existen datos que permitan determinar con certeza la existencia 

de esta problemática, determinar su alcance en la actualidad y cómo esta se manifiesta pues muchas 

actitudes, estereotipos, así como costumbres y prácticas discriminatorias que se dan entre el 

estudiantado, cuerpo docente y demás elementos de la comunidad académica. Estas prácticas son 

comúnmente normalizadas y subestimadas haciendo que se mantengan e incluso agraven con el 

pasar de los años.  

De allí que es necesario optimizar el rol de la comunidad educativa en la discriminación de 

género para poder comprender y aplicar medidas con perspectiva de género con lo cual se pueda 

crear un espacio de convivencia sana  y donde se debe promover su desarrollo, superación, 

satisfacción y no perpetuar conductas respecto a uno u otro género.  

1.4. Delimitación 

Delimitación geográfica: la investigación se desarrolló en una Unidad Educativa particular 

en el Cantón Mejía, cuidad Machachi. 

Delimitación temporal: la recolección de la información se realizó durante la realización 

de las prácticas preprofesionales entre octubre 2021 y febrero 2022 en el horario de la jornadad 

escolar: de 7:00 a 13:00.  

1.5 Explicación del problema 

La discriminación de género es una grave problemática que impacta de manera directa a las 

mujeres en diferentes estratos y condicione y que sobresale como una de las dificultades más 

prevalentes para quienes la sufren. En Ecuador se ha logrado adelantos en materia de equidad de 
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género. Entre estas se encuentra la supresión o minimización de obstáculos para el acceso a la 

educación en el estudiantado. Esto se puede apreciar en las cifras de alumnos matriculados en todos 

los establecimientos académicos donde hasta el año 2017 constaban al menos 5,3 millones de los 

cuales un 49,61% fueron mujeres (Ministerio de Educación, 2017). 

1.6 Preguntas de investigación 

Pregunta General 

¿Cómo se produce la discriminación de género en el quinto años de educación General 

Básica? 

Preguntas Específicas 

● ¿Cuáles son los factores que producen discriminación de género en el quinto año de 

Educación General Básica? 

● ¿Qué actitudes discriminatorias reproduce la docente en el quinto año de Educación General 

Básica? 
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2. Objetivos 

2.1 Objetivo general  

Analizar las diferentes formas en que se produce la discriminación de género en niñas y 

niños en el quinto año de Educación General Básica. 

2.2 Objetivos específicos 

● Determinar los factores que producen discriminación de género en el quinto año de educación 

general Básica.  

● Caracterizar las actitudes discriminatorias que reproduce la docente en el quinto año de 

educación general Básica.  
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3. Fundamentación teórica 

En esta sección se detalla la revisión del estado del arte sobre la discriminación de género 

así como el marco teórico con los principales conceptos y teorías acerca de las variables de 

investigación. 

3.1 Estado del arte  

A partir de la revisión bibliográfica se sustenta la temática respecto a la discriminación de 

género en diferentes niveles educativos; considerando las contribuciones de diferentes trabajos 

sobe el tema. Es fundamental enfocarse en la igualdad de género desde la escuela especialmente 

en los primeros años académicos, tomando en cuenta que se puede moldear el comportamiento de 

manera más fácil y así eliminar los estereotipos existentes de este modo se evita situaciones 

inequitativas e inclusive sexistas a largo plazo (Bosada, 2022). 

La investigación realizada por Pino (2017), en España, tuvo como objetivo analizar la 

problemática de la desigualdad para lo cual se propusieron medidas de igualdad dentro del ámbito 

académico. Los resultaos permitieron la elaboración de un texto que abordó una revisión teórica 

sobre el tema de discriminación de género y la coeducación y concluyen que enfocarse y trabajar 

el este ámbito es complejo, ya que dentro de él deben intervenir los educadores, los y las estudiantes 

y los padres de manera conjunta para lograr una buena adaptación y buena adquisición de 

conocimientos. 
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En el estudio de Cantero et al. (2020), realizado en Jalisco, México, buscó identificar la 

aceptación social de estudiantes de ambos sexos en diversos niveles educativos con respecto a 

conductas afines a los roles de género. Los   resultados hicieron evidentes las conductas de 

aceptación que se dan para un género u otro como por ejemplo las salidas, permisos y acciones 

permitidas. Los hallazgos incitan a que los actores de la sociedad especialmente gobiernos e 

instituciones educativas impulsen y fortalezcan planes de igualdad para mujeres a nivel educativo.  

Milla (2020) a través de su estudio en el Perú, que tuvo como fin el analizar la evidencia 

investigativa de los últimos 20 años sobre las manifestaciones de discriminación de género hacia 

las estudiantes en la educación a nivel de educación básica. Los resultados mostraron que existe 

discriminación a nivel académico cuyas manifestaciones son explícitas e implícitas en el 

estudiantado, cuerpo docente e incluso en el material o recursos didácticos que se emplean en las 

clases.  

En su artículo de investigación Vidal et al. (2020), realizado en Chile, tuvo como objetivo 

analizar la forma en que el sistema curricular chilero ha reaccionado tanto a los debates 

socioeducativos recientes como a las transformaciones sociales en el ámbito de género, sexualidad 

y familia. El estudio muestra que  si se han desarrollado cambios y trasformaciones a lo largo del 

tiempo pero no en el ámbito académico, desde donde se minimizan las forman familiares 

alternativas, existe predominio de revisiones restrictivas del género, sexualización y diversidad 

sexual, situaciones que están relacionadas con la carencia de formación que los mismos docentes 

reconocen tener en estos temas.  

La investigación realizada en Colombia por Muñoz et al. (2021), cuyo objetivo fue 

determinar algunas experiencias pedagógicas respecto a la implementación de enfoques equitativos 

de género y decolonial, es ciertas escuelas de educación básica y media en tres localidades 
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colombianas. Un hallazgo relevante es la relación que hacen algunos docentes entre lo que piensan 

de la equidad de género y la forma en cómo se ejercen estas ideas ante la diversidad sexual de sus 

estudiantes.  

García y Sorell (2020) en su investigación desarrollada en Colombia, mostraron diferentes 

problemáticas para mantener un entorno agradable y ameno en el desarrollo de las clases, 

evidenciando comportamientos discriminatorios de género. Con base a los resultados se diseñaron 

estrategias mediante la aplicación de talleres para reducir la discriminación que se presenta en el 

ámbito académico, que promueven el progreso de la formación en competencias para la promoción 

de la tolerancia, la comunicación, la solidaridad, y el respeto.  

Moreno et al (2017) en su artículo realizado en Chile tuvo como objetivo promover el 

debilitamiento de perspectivas y conductas sexistas por medio de una ideología crítica. Tras la 

preparación basada en diagnósticos, se aplicaron planes de intervención denominados “Rompiendo 

con los estereotipos” que contuvo dos secciones: el primero constó de 42 secciones donde se 

abordaron críticamente los estereotipos de género desde el ámbito conceptual y el segundo que 

implicó el desarrollo de talleres con 8 sesiones con enfoque predominantemente femenino.   

Los resultados incluyeron la ejecución de herramientas de pensamiento crítico que 

permitieron un descenso en las actitudes así como en tratos o expresiones sexistas entre los 

estudiantes. Las metas alcanzadas ponen en evidencia la importancia del ámbito educativo como 

contexto para generar transformaciones además de la trascendencia del trabajo en el pensamiento 

crítico para lograr convivencias sanas.  
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En la investigación realizada por Vizuete y Lárez (2021) en la ciudad de Riobamba se 

efectúo con el objetivo de evaluar la influencia de la perspectiva de género en la interacción social 

a nivel de educación media y superior en una institución, se trabajó con adolescentes de 

bachillerato. Mediante el análisis de los resultados se pudo reconocer indicadores de la perspectiva 

de género que muestran una actitud adaptativa que incide directamente en la actitud y en el trato 

de igualdad en las interrelaciones con las demás personas.  

De la revisión de investigaciones relacionadas a la discriminación de género en el proceso 

académico, en instituciones y centros educativos tanto nacionales e internaciones hay una 

coincidencia en cuanto a la existencia de casos de discriminación de género. A pesar de que los 

directores y docentes institucionales se han preocupado por tratar de erradicar dicho problema con 

la aplicación de esquemas inclusivos para que exista un ambiente tranquilo, sociable y así compartir 

experiencias y vivencias entre los actores educativos, esta situación sigue presente y afecta sobre 

todo a gran parte de niños y niñas que viven situaciones de discriminación. 

3.2 Marco teórico  

En esta sección se muestra el marco teórico, el mismo que consta de tres capítulos 

estructurados de tal manera que permiten explicar de manera clara los elementos que intervienen 

en la investigación. En el capítulo I: La discriminación desde el campo teórico, se colocan los 

principales conceptos de discriminación, sus tipos y la discriminación de género. En el Capítulo II: 

Proceso y entorno educativo, se define desde la perspectiva de diversos autores lo que son los 

procesos educativos, la convivencia escolar y los entornos de aprendizaje seguros y Finalmente en 



 

13 

 

el Capítulo III: Docente como transformador de la educación, se define el rol del docente, sus 

actitudes y la importancia del docente en la transformación de la educación. 

Capítulo I 

La discriminación desde el campo teórico 

En este capítulo se aborda los principales conceptos de discriminación desde la perspectiva 

de algunas instituciones oficiales y autores/as que estudian esta temática. También, se presentan 

los tipos de discriminación que se encuentra en la práctica social, con los cuales se fundamenta su 

existencia y su normalización en la vida diaria.  

La discriminación 

La discriminación es una de las áreas de análisis más complejas del campo social, debido a 

las distintas conceptualizaciones que ha adoptado el término. De acuerdo a Espinoza y Gallegos 

(2018) la palabra discriminar tiene origen en el término “Discriminare” que se traduce en 

seleccionar excluyendo o a su vez en brindar un trato diverso a una persona o un colectivo por 

ciertas condiciones como la raza, religión, creencias, afinidad política, condiciones sociales y entre 

otros.  

El término discriminación en palabras de Chávez y Molina (2018) es:  

Marginar a un individuo o un grupo debido a ciertas características como el género, 

creencias religiosas o políticas, nacionalidad, situación social, economía, orientación 
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sexual, edad, rasgos físicos, por las cuales se lo trata como inferior, negando los derechos 

y oportunidades que en la práctica se considera como diferente y de menor valor   (p. 481). 

De acuerdo a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (2019) la palabra 

discriminar se refiere a la distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en determinadas 

condiciones. Dichos motivos pueden ser la cultura, el color, sexo, idioma, religión, posición 

económica o cualquier otra condición que tengan por objetivo anular o reducir la creencia, goce o 

acción de los derechos humanos de todas las personas así como de su libertad. Dentro del contexto 

ecuatoriano la discriminación es todo acto basado con el sexo, la raza, la pertenencia ética, el color 

de la piel, nacionalidad, lengua, creencias religiosas o políticas, condición social y económica, 

estado de salud, edad, preferencia sexual, forma de discapacidad y otros atributos que generan 

reducción o eliminación de los derechos de una persona (Defensoría del Pueblo del Ecuador, 2019).  

Para Guamán, Serrano & Sánchez (2020) la discriminación se considera como tal, al acto 

de diferenciar, apartar a la o las personas que se encuentran en el entorno. Se trata de un tipo de 

relaciones en las que se ignora, separa o disminuye la importancia de la presencia del otro por 

condiciones específicas, donde prevalece la hegemonía del poder, de una supuesta superioridad, 

así como de la imposición sobre la supuesta inferioridad e indefensión de otros.   

Para Solís (2017) el término discriminación se refiere al conjunto de prácticas formales o 

informales que impiden el trato igualitario o que producen resultados disímiles  con otros grupos 

sociales. Tiene como resultado la prohibición, privación o inexistencia en el acceso a los derechos 

así como la multiplicación de la desigualdad social lo que implica desplazar la atención desde los 

estereotipos y los comportamientos concretos y sus resultados.  
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De lo expuesto se puede decir que la discriminación no solo significa separar, excluir o 

manifestar un trato diferente a un individuo o a un colectivo social por condiciones específicas 

como edad, género, características físicas, pensamiento y creencias, ocupación, etc. Además es 

negar los derechos fundamentales por considerar a las diferencias como ilegales o peligrosas  lo 

que simboliza una transgresión de la vida misma porque cada persona es  diferentes pese a 

compartir elementos propios o colectivos.  

Tipos de discriminación 

La discriminación de acuerdo a su práctica puede ser de dos tipos: informal e 

institucionalizada. La discriminación informal es aquella que no tiene un referente normativo u 

oficial de entidades u organismos tanto del sector público como privado. La discriminación 

institucionalizada es aquella que se cristaliza en normativas para poder ejecutar prohibiciones 

(Solís P. , 2017).  

El Consejo Europeo (2022) clasifica la discriminación de acuerdo a como se practica en la 

vida diaria: directa e indirecta. La primera es más generalizada y se caracteriza por la intención de 

discriminar a una persona o grupo por ciertas condiciones sin la existencia de una disposición 

oficial. Mientras que en la segunda existe un criterio, disposición o práctica que permite poner en 

desventaja a unos frente a otros.   

La Organización de las Naciones Unidas (2019) concuerda con la clasificación realizada 

por el Consejo Europeo, pues, alude que la discriminación puede ser directa e indirecta. Pero, 

añade, que en el caso de la discriminación directa existe una acción concreta discriminativa como 

un aviso legal o una normativa establecida dentro del marco legal. La indirecta, pese a ser más 
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sutil, no es menos grave porque a través de acciones o requerimientos se limita las posibilidades 

de unas u otras personas.    

Según Villatoro (2021) la discriminación puede expresarse de dos formas. La primera forma 

de discriminación es la formal y sustantiva. Esta puede evidenciarse en las leyes  y la sustantiva 

hace referencia a situaciones de hecho. La segunda forma es la discriminación directa e indirecta. 

La primera se produce cuando un individuo se ve desaventajado por prohibiciones o restricciones 

específicas y la indirecta se da cuando las creencias trasversales son promovidas por la presencia 

de un grupo objetivo.  

Resurrección (2017) también utiliza la clasificación la discriminación de directa e indirecta. 

Y añade la discriminación por indiferenciación, intersectorial y estructural o sistémica. La 

discriminación por indiferenciación se da cuando se brinda un trato similar a quienes por ciertas 

circunstancias se encuentran en situaciones muy diferentes al resto. La de tipo intersectorial es 

llamada también múltiple y se da cuando un individuo es discriminado por distintas causales. La 

estructural o sistémica cuando existen prácticas sociales (prácticas ocultas) que llevan a que 

determinados colectivos no puedan hacer uso de sus derechos fundamentales.    

Para Pérez (2017) la discriminación puede clasificarse de acuerdo a sus niveles que se 

apoyan y refuerzan a través de procesos psicológicos y operatividad en: estructural, cultural, 

institucional e individual. La discriminación estructural se refiere a las distribuciones físicas, 

legales y políticas. La cultural implica aquellas normas compartidas, presunciones, perjuicios y 

conductas La discriminación institucional se refiere al modus operandi de las instituciones u 

organizaciones; y la personal a las conductas o actitudes individuales.   



 

17 

 

La discriminación puede ser de distintos tipos en virtud del grado de manifestación o 

práctica. Entre esta se menciona la discriminación aceptada normativamente, que es la que admite 

o separa de manera directa a una persona del resto. También se presenta la discriminación que 

identifican conductas simples, es decir, la adopción de una actitud pasiva ante un suceso particular. 

Las conductas de los dos casos son graves, porque toda discriminación es un acto de violencia 

debido a que impiden hacer uso de derechos y oportunidades.    

A nivel general la discriminación, desigualdad y intimidación han sido temas que durante 

los últimos años han logrado un importante espacio en los debates públicos, incitando a la 

generación o rediseño de políticas públicas con enfoque de género. Sin embargo, los resultados no 

han sido tan alentadores, aún persisten formas y actitudes de discriminación, sobre todo de género. 

Por tal motivo a continuación se aborda sobre la conceptualización de la discriminación de género, 

la discriminación de este tipo en el proceso educativo y sus principales consecuencias. 

Discriminación de género 

La discriminación de género se enfoca en la distinción, exclusión o limitación que se 

sustenta en el sexo. Tiene como fin perjudicar o anular el reconocimiento, goce o cumplimiento de 

derechos de la mujer, sobre la base de la igualdad del hombre, de los derechos y libertades 

fundamentales en el campo político y social, económico, cultural o civil. La discriminación por 

género usualmente se basa en los roles, comportamientos, trato o creencias incitadas por la sociedad 

misma y que considera correcto o incorrecto para el hombre o la mujer. De manera general, en la 

sociedad actual quien sale perjudicada es la mujer  (Ordónez, 2015). 
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Las mujeres ya sea en edad infantil, adolescente o adulta tienen un mayor riesgo de sufrir 

discriminación debido a que se tiende a hacer caso omiso de sus derechos y a silenciar de manera 

constante sus necesidades. A nivel global se observan diversas formas de discriminación en el 

ámbito laboral, académico, asistencia de salud, política, sociedad y la vida diaria. Toda forma de 

discriminación en contra de la mujer tiene su origen en la cultura misma de cada grupo social donde 

el patriarcado ha excluido de la participación en la vida a la mujer en cargos importantes y 

destacados de la sociedad además de obstaculizar el goce de derechos (Comisión Interamercana de 

Derechos Humanos, 2019). 

Discriminación de género en el proceso educativo 

Flores et al., (2016) sostienen que el vínculo familiar y la escuela son las principales 

instituciones de aprendizaje por cuanto  en ellas se inicia y reproducen prácticas de sociabilización 

ya que en estas instancias se forjan códigos, valores, normas y expectativas de aquello que es social 

y culturalmente adecuado para cada género. Por esta razón el espacio escolar actúa como un lugar 

para la reproducción de la desigualdad, la invisibilización y categorización de las mujeres y la 

presencia clara de actos inequitativos a lo largo del proceso académico.  

En las instituciones educativas, las prácticas de discriminación están integradas por 

procederes, modos y escenarios que se han regularizado y son parte de la rutina. Estas se encuentran 

en las experiencias diarias de sus agentes como lo son los docentes, estudiantes y personal, a la 

cual no se le ha dado importancia. Los actos de discriminación, debido a su habitualidad y su 

normalización no son notorios, se ocultan en numerosas y confusas expresiones, en abuso de 

autoridad, de violencia verbal y física (Mora, 2010). 
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López et al., (2016) mencionan que legalmente, las mujeres y hombres gozan de los mismos 

derechos, deberes y responsabilidades. Sin embargo, no se tiene idénticas oportunidades de 

ejercerlos, pues, a pesar de las transformaciones respecto a la paridad de género, todavía se 

encuentran secuelas de desigualdad, discriminación, violencia e injusticia contra las mujeres que 

señalan que la igualdad continua siendo un tema irresuelto en todos los ámbitos. En el entorno 

educativo existen claras evidencias de que por mucho que se quiera distinguir de otros ámbitos 

sociales por encontrarse conformado por personas ilustradas, también se construye una pericia 

cotidiana de discriminación equivalente a otros ámbitos sociales. 

Estudios han demostrado que en las salas de clase si bien se enseña las mismas materias a 

niños y niñas, usualmente la forma de apropiación es diferente, ya que no necesitan adquirir el 

mismo dominio sobre ellas. A medida que se avanza en los contenidos académicos se dan 

preferencias a uno u a otro género, o generalmente se trabajan con recursos que hacen referencia 

mayoritariamente a un género que a otro. En relación a ello, un aspecto que también acapara la 

atención es el de que muchos docentes no solo suponen que los niños y las niñas tienen intereses 

diferentes, sino que asumen que estas discrepancias son innatas, y que dependen del género del 

alumno (Flores, Espejel, & Martell, 2016). 

Una intervención educativa que tenga como pilar central la equivalencia de género y la no 

discriminación por causa de sexo, necesita del conocimiento exhaustivo de las  situaciones y 

contextos relacionales del alumnado en que se originan mayores distancias sociales y falta de 

cohesión entre géneros. Esto permitiría la construcción de nuevas identidades de género, donde no 

existan estereotipos sociales y relaciones desequilibradas entre chicos y chicas, con la finalidad de 
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conseguir la igualdad y reconocer las diferencias propias de cada género (García, Ruiz, & Rebollo, 

2016). 

El cumplimiento de una educación igualitaria es un compromiso de todos, y aún más del 

sistema educativo. Esto debido a que es el espacio donde se debe contribuir con el inicio de una 

cultura de equidad de género, para de esa forma erradicar la falta de acceso por motivos de 

discriminación. En este contexto los y las docentes juegan un papel muy importante, y son lo que 

deben promover la igualdad, pues el nivel de aprendizaje de los alumnos no depende del género. 

Consecuencias de la discriminación de género 

Los problemas relacionados con la discriminación de los niños y niñas se encuentran 

deslingados del contenido académico. Por el contrario, los estereotipos de género se convierten en 

un peligro a la seguridad emocional de los estudiantes porque el currículo incluso es insensible a 

las cuestiones de género que conspiran de manera directa contra el goce de derechos. En el marco 

de la discriminación los niños y adolescentes hombres se encuentras condicionados o son 

impulsados a adoptar comportamientos fuertes, intolerantes, violentos en contra del otro g´nero 

para demostrar superioridad (Fundación Surt, 2015). 

Majeno et al., (2018) indica que las experiencias discriminatorias pueden ser una fuente 

significativa de amenaza social para los sentimientos de inclusión social y seguridad de las 

personas, lo que puede afectar de manera negativa su bienestar psicológico, con manifestaciones 

de estrés, trastornos de sueño y fatiga. Además, las experiencias de discriminación se han asociado 

con malos resultados académicos y un aumento de los sentimientos de soledad, ansiedad y 

depresión. 
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A nivel académico, el cuerpo docente figura como promotor de la educación por cuanto 

debe enfocarse en el planteamiento de acciones para conseguir personas respetuosas y autónomas, 

con la capacidad de tomar sus propias decisiones y de participar en la vida laboral y social en 

igualdad de criterios. En este sentido, la adopción de habilidades básicas como la preparación 

flexible, resolución de problemas, capacidad de adaptación al cambio y capacidad de interacción 

sana, responsable y respetuosa permitirá el desarrollo de habilidades que permitan alcanzar la tan 

anhelada igualdad entre sexos (García, Ruiz, & Rebollo, 2016). 

Capítulo II 

Proceso y entorno educativo 

En este capítulo se aborda conceptos generales de proceso educativo, convivencia escolar, 

y los entornos de aprendizaje adecuados para propiciar una enseñanza basada en la equidad, donde 

los y las estudiantes puedan desarrollarse plenamente, abordando los problemas que genera una 

práctica escolar desigual.  

Proceso Educativo  

Es identificado como el proceso pedagógico en el que establecen las relaciones sociales 

activas, constituyen un conjunto de actividades complejas en el cual actúan profesores, alumnos y 

directivos. A nivel académico se debe implantar acciones enfocadas a trabajar en las necesidades 

específicas de hombres y mujeres, reducir conductas inadecuadas con la instrucción de contenidos 

adecuados. De esta manera la escuela tiene la necesidad de mantener un visión inclusiva en todo 

sentido, para poder instituir la igualdad de derechos y oportunidades entre las mujeres y los 

hombres (Rodríguez, 2020). 
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La clave del proceso educativo es conseguir que los y las estudiantes dominen competencias 

para aprender, para desarrollar una curiosidad y un espíritu investigativo, a tomar decisiones de 

manera autónoma, a regular sus propias acciones y a plantear nuevas metas. El educador constituye 

el eje fundamental para un adecuado proceso educativo, debido a que es la persona encargada de 

desarrollar todas las posibilidades y potencialidades de la herramienta, además que sondea las 

capacidades intelectuales de cada educando y procurar el enriquecimiento del proceso de 

aprendizaje (Vicarregui, 2016). 

En los procesos educativos se incluye todas las actividades bajo las cuales tiene 

responsabilidad el cuerpo docente, esto va desde la interacción con los y las estudiantes. Estas 

acciones incluyen desde el diseño y adaptación institucional de los contenidos de aprendizaje, 

implementación de tácticas y acciones hasta aquellas que se refieren a la evaluación y 

retroalimentación. De esta manera, los procesos educativos deben reconocer los distintos 

requerimientos de los estudiantes, docentes y comunidad educativa que se encuentran articulados 

entre sí, para alcanzar objetivos particulares diseñados por diversos centros educativos (Farfán & 

Reyes, 2017). 

Generalmente en el espacio educativo, los niños y las niñas tienen un trato diferente y deben 

dar cumplimiento a ciertas especificaciones de rol para no recibir sanciones más o menos graves 

por la sociedad quien es la que fija estereotipos. De esta manera, los desempeños desiguales en los 

diversos campos del conocimiento impactan incluso en la elección de la vocación profesional que 

se forma con base en lo que se considera propios para el género de su pertenencia, lo que incide 

posteriormente en el ámbito laboral y la remuneración percibida   (Ministerio de Educación, 2017). 
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Dentro de la escuela es donde se producen actitudes discriminatorias e incluso violentas, 

pero también es un espacio donde se pueden poner fin a las mismas. Las instituciones educativas 

son entornos de aprendizaje donde se cuestionan y trasforman las creencias sociales por lo cual se 

puede trabajar en términos de igualdad de género que involucran actitudes y prácticas  alejadas de 

la violencia. Par disminuir esta problemática se incluyen acciones como el cambio curricular, 

formación académica docente consciente de esta realidad, asistencia a estilos de aprendizaje y el 

enfrentamiento del acoso escolar a nivel académico (Solís, Fernández, Solís, & Terán, 2018) 

González (2017) indica que los procesos educativos enfocados al género deben considerar 

una nueva redistribución de las actividades entre los sexos, tanto desde el ámbito público como 

privado. Además de poner énfasis en la valoración de los diversos trabajos que cumplen las mujeres 

y los hombres por separado; en las modificaciones de las estructuras sociales, jerarquizaciones, 

normas, trato y valores que generan inequidad. Y finalmente, en el empoderamiento del rol de la 

mujer en la sociedad 

Convivencia Escolar  

La convivencia escolar se refiere a las acciones que permiten a los actores académicos crear 

una atmósfera que permita vivir plenamente por medio del diálogo, respeto mutuo, reciprocidad y 

la puesta en marcha de valores morales y éticos para la paz y armonía. La convivencia escolar tiene 

un lugar destacado en el desarrollo de la gestión escolar y en el perfeccionamiento de la calidad 

académica. En este sentido, este factor debe ser el fin por que circulan las acciones educativas de 

modo frecuente, paulatino y significativo  (Fuentes & Pérez, 2019). 
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Romero y Peña (2018) mencionan que la convivencia escolar no solamente implica la 

coexistencia entre individuos sino más bien que debe ser un reflejo de las acciones personales y 

colectivas con las cuales se pueda lograr el respeto de los derechos de las otras personas para 

dignificar a los estudiantes, los buenos tratos, el diálogo, reconocimiento de la diversidad en las 

distintas manifestaciones. De esta forma, la convivencia es un instrumento esencial para aprender 

a instruirse, educarse para ser, cultivarse para hacer y ejercitarse a convivir sanamente, para así 

propiciar el desarrollo integral del ser humano. 

La convivencia escolar no posee una estabilidad fija, sino que se la construye de manera 

colectiva y se encuentra sujeta a cambios de acuerdo a la interrelación entre los participantes. Esto 

hace que, dentro de dicha interrelación a menudo se presente casos de violencia y desigualdad, lo 

cual se evidencia cuando no se les otorga las mismas oportunidades a ambos sexos, es decir existe 

una preferencia social por uno de los grupos, en muchos casos por los hombres, debido a que la 

sociedad considera a los hombres individuos superiores. Este tipo de situaciones es muy frecuente, 

especialmente en culturas latinoamericanas donde se visualiza una preferencia impetuosa por el 

género masculino, excluyendo al femenino (Villegas, 2021). 

Un  aspecto negativo de la convivencia escolar son los actos violentos los cuales traen 

inmersos conductas y comportamientos que se pueden presentar entre los diferentes subsistemas 

que conviven en el contexto académico. Por esto, la escuela debe avanzar hacia la eliminación 

paulatina de la violencia para optimizar los entornos de aprendizaje y promover las relaciones entre 

los integrantes de la institución académica (Fierro & Carbajal, 2019). 

Tuvilla (2010), indica que: 
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La convivencia escolar que inspira la cultura de paz no puede dejar de lado el enfoque de 

género pues coexistir juntos significa establecer un conjunto de interacciones basadas en la 

supresión de cualquier forma de discriminación o acto violento de y entre los seres humanos 

en cada uno de los espacios relacionales donde se da el hecho instructivo. Por ello, toda 

acción preventiva y de promoción de los valores de la paz y los derechos humanos debe 

atender adecuadamente aquellos aspectos de la vida escolar referidos al desarrollo integral 

del individuo, la institución educativa y el currículo, el papel del profesorado y la influencia 

que ejercen en la mejora del ambiente socioeducativo, así como aspectos que actúan en el 

proceso instructivo. (p. 2) 

En este sentido, los centros educativos se encuentran obligados a la elaboración de métodos 

de convivencia escolar para avalar la plena unificación de todos los alumnos y alumnas de la 

institución. Los y las docentes de cada grupo son los responsables de evitar la ocurrencia de 

conflictos y del respeto a las pautas de coexistencia en el aula y en el resto de la dependencia del 

centro. Docentes, junto con el Consejo Escolar deben velar por que los reglamentos se cumplan y 

sobretodo que se ajusten a cada situación que pueda presentarse (Logaña, 2017). 

Entorno de aprendizaje seguro 

El entono de aprendizaje se encuentra constituido por todos los elementos físicos, sociales 

y humanos, que posibiliten la enseñanza, el confort de la y el estudiante, con el objetivo de brindar 

una atmósfera armónica, agradable, respetuosa de los derechos, que permita potenciar sus 

capacidades partiendo de los requerimientos e intereses. Para esto se debe atender y contemplar 

varios elementos entre los que se destacan los físicos, materiales, formativos, curriculares, prácticas 
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educativas, la interacción entre los actores y la gestión de las instituciones académicas (García R. 

, 2012). 

El entorno de aprendizaje se visualiza como un entorno o escenario de riqueza invaluable 

que debe hacer frente a una estrategia educativa y constituye una herramienta que garantiza el 

proceso de aprendizaje. Dicho escenario permite obtener placer de usarlo, ser explorado, capaz de 

captar y dar sentido a las vivencias de las personas que habitan. El hecho de sentirse seguro a nivel 

educativo lleva a aprendizajes significativos en los estudiantes porque se desenvuelven en entornos 

saludables, lo cual no se limita únicamente a abordar elementos físicos, sino también aspectos 

emocionales y sociales (Castro & Morales, 2015). 

Los infantes que están dentro de una institución educativa deben verse inmersos en un 

entorno de aprendizaje ideal, seguro en lo cual tiene responsabilidad los gobiernos, instituciones, 

alumnos y padres que deben unificar sus esfuerzos para hacer que las instituciones educativas estén 

libres de violencia e inequidades por temas de género porque así se puede propiciar una educación 

de calidad y con calidez. Para alcanzar este objetivo las instituciones deben abordar la violencia en 

el entorno académico y brindar una educación que garantice el goce de sus derechos. Los y las 

docentes deben seguir las pautas profesionales  relacionadas con la ética y la moral y finalmente 

los y las alumnas se encuentran obligados a comportarse de una manera no violenta e inclusiva 

(UNESCO, 2017) 

Un ambiente de aprendizaje adecuado involucra la resolución pacífica de conflictos, debido 

a que este implica un cambio en el abordaje de los problemas desde la admisión de 

responsabilidades hasta la reparación de perjuicios que se hayan podido dar. Esto, además de 

promover acciones ante cualquier situación conflictiva, debe enfocarse en el planteamiento de 
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estrategias preventivas en las que se utilicen metodologías de gestión de relaciones sanas en el 

entorno educativo (Ministerio de Educación del Ecuador, 2020). 

Un entorno de aprendizaje seguro se basa en construir espacios donde se pueda vivir juntos, 

sin focalizarse únicamente en la reducción de niveles de violencia escolar. Sino que también 

impulsando el desarrollo de habilidades demócratas de los estudiantes que les permitan el 

reconocimiento y el entendimiento mutuo en las diferencias, que ellos se sientan parte de una 

comunidad. Esto incrementa sus posibilidades del aprendizaje académico, así como su capacidad 

de diálogo, tanto para enfrentar los conflictos interpersonales de forma positiva como para 

incrementar su capacidad de raciocinio para poder enfrentar las dificultades del día a día (Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación, 2019). 

 Los escenarios de aprendizaje que no son seguros llegan a reducir la calidad educativa en 

las instituciones educativas debido a que los actos de violencia generan ausencias y deserción, una 

participación menor en clases (UNESCO, 2021). Aunque los y las estudiantes son el punto de 

preocupación de muchos entes por su vulnerabilidad ante la sociedad, es importante no dejar de 

lado u olvidar al profesorado que a diario realiza sus actividades en el contexto educativo (Díaz & 

Gairín, 2014). 

Capítulo III 

Docente como transformador de la educación 

En este capítulo se aborda el rol del docente ante la diversidad de género y situaciones de 

discriminación. Se explica las actitudes que los y las docentes requieren asumir y fomentar frente 
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a la discriminación de género y finalmente se muestra la importancia del docente en la 

transformación de la educación. 

Rol del docente  

El proceso educativo configura la cultura y las exigencias de la sociedad del mundo actual. 

En este contexto, la función del docente no se traduce en repetir prácticas culturales sino en 

transformarla para lo cual se requiere de la puesta en marcha de procesos de asimilación, 

construcción y perfeccionamiento de la actividad pedagógica. Esto se puede llevar a cabo a través 

de la interacción sana y adecuada de sus componentes para o cual es necesaria la innovación 

educativa para que tenga un enfoque de desarrollo humano con lo cual se pueda trascender de los 

contendidos teóricos  (Nieva & Orietta, 2016) 

De esta manera en el campo pedagógico se debe potenciar la atención a la diversidad con 

un cambio en la perspectiva de los roles establecidos por el docente quienes deben concebir al 

alumno como personas guiadas por otras personas que fungen como educadores. Cada uno de ellos 

con distintas historias y habilidades, con diferentes culturas y constituciones biológicas. De este 

modo el rol del docente es crear las estrategias necesarias para que los alumnos construyan sus 

conocimientos respetando la diversidad del colectivo (Cárdenas & Aguilar, 2015). 

Dentro de esta perspectiva es sustancial que el docente actúe más allá de impartir 

conocimientos teórico-prácticos sino que potencie su rol como transformador de la sociedad. Esto 

le puede permitir crear entornos más justos y equitativos libres de cualquier tipo de discriminación, 

con el fin de dar cumplimiento a los objetivos del Ministerio de Educación. En dichos objetivos se 
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pone en manifiesto la necesidad de combatir la discriminación de género en el entorno y suscitar 

escenarios educativos sanos, equitativos y libres (Ministerio de Educación, 2018). 

En materia educativa también es imperioso que el docente trate de erradicar la 

discriminación a través del respeto en el aula y que incorpore en la instrucción educativa, el enfoque 

hacia la perspectiva de género. Con ello se puede producir una transformación de los puntos de 

vista de valor en los que se desarrollen habilidades desde la equidad como parte esencial del 

proceso educativo. Además se puede propiciar una aculturación para el cambio de perspectivas que 

tienen los estudiantes y sus familias desde la escuela (Vizuete & Ramón, 2020). 

De acuerdo al MINEDUC (2018) para eliminación de conductas de desigualdad de género 

y cualquier tipo de discriminación en el ámbito educativo, el docente debe garantizar el 

cumplimiento de derechos y la igualdad entre ambos géneros en el sistema educativo nacional. 

Esto se puede realizar por medio de la participación en formación de enfoques de género con la 

toma de cursos y talleres respecto a género, inclusión, sexualidad, diversidad sexual. De igual 

forma se puede promover el enfoque de género desde la formación profesional del docente a través 

de encuentros con instituciones formadoras y procesos de inclusión de criterios para el desarrollo 

de prácticas sanas.  

La acción estratégica de los docentes es sumamente preponderante en el campo de la 

discriminación o desigualdad de género por ser sujetos en potencia para liberar de la indignación 

y empoderar a los alumnos y alumnas desde su capacidad auto determinativa. Esto permite 

problematizar la realidad de género, autoconstruir la cosmovisión existente en torno al tema y 
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emanciparlos frente a las relaciones de poder para construir sujetos activos frente a la realidad socio 

contextual (Quiaragua, 2016). 

Actitudes del docente  

En la práctica académica como espacio socio-cultural se reproduce, al igual que en la 

sociedad, el superioridad del género masculino sobre el femenino, lo cual, contribuye a fomentar 

patrones culturales injustos. Esto hace necesario una transformación en la actitud en el docente 

para que los derechos de las mujeres se cumplan y así romper el sistema de dominio de género que 

está presente en el proceso instructivo y en las políticas educativas de los estados y que muchas no 

es tomado en cuenta con la finalidad de que exista un trato más justo y equitativo entre hombres y 

mujeres (Quiaragua, 2016).  

El actuar de los maestros es esencial cuando se trata de discriminación de género; ya que, 

tienen el poder de romper estas tendencias a través de su capacidad de movilizar conocimientos y 

de su autoridad en términos disciplinarios. El docente es un agente activo, que realiza elecciones 

estratégicas permanentemente, para identificar o criticar un determinado principio valórico que 

circula en su entorno en cuanto a la discriminación, y que permanentemente resuelve las tensiones 

normativas a las cuales se ve enfrentado. Con ello se construye una subjetividad personal, 

circunscrita en este caso a la pluralidad por condiciones sexuales, de identidad y expresión 

(Astudillo & Faúndez, 2021). 

En el contexto de discriminación de género, los docentes asumen una actitud que parte de 

propia formación como personas y profesionales, la cual lejos de enfocarse solo en la actualización 

de conocimiento de su rama, debe asumir el enfoque de las relaciones interpersonales. Esto se 

convierte en un elemento básico en la superación de los estereotipos sociales. La necesidad de 
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generar una perspectiva de género en los centros escolares es fundamental porque aun en los 

centros de formación académica a través de los recursos didácticos y del currículo se producen 

conductas sexistas que reducen el potencial de las mujeres al situarlas como objetos por cuanto 

asignado menor valor y subordinación (Colman, 2017). 

Las instituciones educativas son espacios para generar y reproducir conocimientos. Es ahí 

donde se construyen las bases para el desarrollo profesional y social, el empoderamiento 

intelectual, científico, reflexivo, humanístico basado en valores que son fuentes de impulso para la 

construcción de entornos justos e igualitarios (Mayorga, 2018). Sin embargo en ocasiones, los y 

las docentes se muestran cautelosos con el entorno más próximo del alumnado, pues se escuchan 

discursos acerca de lo negativo que es generar grandes expectativas educativas a los alumnos y 

alumnas. Esto se debe a que dichas expectativas u objetivos se ven mermados por las condiciones 

de oportunidad que frenan la carrera escolar (Martín, 2018). 

Para producir trasformaciones en situaciones de discriminación de género se requiere un 

cambio en la perspectiva y accionar adecuado en los educandos y educadores. Es así que en un 

estudio relativo a 24 países reveló que más del 50%  de los docentes consideran que su conducta 

se enfoca en la reducción de acciones inapropiadas entre hombres y mujeres. Por tanto, es 

trascendental adoptar enfoques integrales en toda la comunidad educativa para hace frente a ciertos 

comportamientos que de no ser resueltos se conviertes en problemáticos con el paso del tiempo 

(UNESCO, 2018). 

Dentro del campo de la discriminación, la actitud del docente debe ir encaminada a al 

fomento de valores como el respeto, la solidaridad, empatía, negociación como vía de resolución 

de conflictos, la valoración de diferencias, diversidad social, cultural y sexual. De igual forma se 
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debe enfocar en la modificación de esquemas consolidados que se encuentras implantados de 

manera rígida y equívoca en torno a los géneros. Esto se debe hacer con el fin de integrar a los 

niños y crear un entorno de interrelación adecuada y equilibrada (Povedano, Muñiz, Cuesta, & 

Musitu, 2018). 

La actitud del docente debe estar orientada además a equilibrar, modular y estimular 

espacios de equidad para conseguir verdaderos cambios y evitar actos discriminatorios. Dichos 

espacios van desde el análisis a profundidad de ciertos acontecimientos normalmente 

invisibilizados, inconscientes, desapercibidos, no problematizados y silenciados que están 

inmersos en las creencias, cosmovisión y actitud de estudiantes, familiares y la misma comunidad 

educativa hasta el planteamiento de acciones firmes que pongan en evidencia los problemas 

existentes para su abordaje inmediato (Martínez, 2016).  

Importancia del docente en la trasformación de la educación 

La importancia del rol de los docentes en la trasformación educativa se fundamenta en el 

proceso educativo, en el cual se configura la cultura y costumbres, sintetiza las exigencias sociales 

y laborales, los cambios en ciencia y tecnología, la comunidad a la que responde y el tipo de 

educación que se imparte. En este proceso, la función del docente no implica solamente en la 

reproducción de la cultura y sus elementos sino que implica procesos de asimilación, construcción, 

reconstrucción y mejora de la práctica que surge de las interacciones de las personas, sociedad y 

evolución. El docente como sujeto de educación es uno de los partícipes más influyentes de la 

sociedad por lo cual figura como su más importante transformador (Nieva & Orietta, 2016). 

En la actualidad, de acuerdo a González (2017) la importancia del docente en la formación 

académica debe basarse en una distribución justa e igualitaria entre los hombres y mujeres en todas 
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las esferas de la sociedad. Así también, debe enfocarse en la revalorización de las habilidades de 

ambos sexos. De igual forma debe centrarse en un cambio de la configuración social, normas, 

mecanismos, tratos y modos de actuación que reproducen inequidad y en el fortalecimiento de la 

reivindicación de la mujer en la sociedad.    

Para contribuir en la transformación educativa, el docente debe buscar una construcción del 

conocimiento situado, la cual enmarca una constante revisión de cuáles son las dinámicas, los 

contenidos utilizados, las metodologías y didácticas de las áreas disciplinares y sus referentes 

teóricos, para responder si se está enseñando lo correcto y cómo se lo está haciendo. De este modo, 

es necesario concebir la construcción del conocimiento situado, pertinente con los contextos y las 

experiencias, pero también con una presencia importante de reflexiones epistemológicas. Esto 

permitirá identificar y cuestionar las reproducciones de desigualdad o discriminación en los 

contenidos (Montenegro, 2020). 

Por otra parte, las innovaciones educativas constituyen un elemento  básico en la calidad 

educativa. Estas deben partir de las bases pedagógicas y desarrollarse en el contexto de una realidad 

altamente cambiante. Dentro de este contexto, los docentes tienen un importante papel al tener la 

responsabilidad de enseñar y transmitir conocimiento tomando en cuenta que no se debe centrar 

únicamente en el desarrollo de contenidos sino en contribuir al desarrollo integral de los estudiantes 

considerando potencialidades más que desventajas. Esta es una forma en que los maestros pueden 

cambiar la realidad de muchos contextos educativos al traer diferentes perspectivas a través del 

análisis crítico y reflexivo (Loja & Quito, 2021). 

En la práctica docente, los maestros emplean los saberes han adquirido durante su 

formación y vida profesional, integrando conocimientos de otras áreas y generan nuevos, 

principalmente cuando se enfrentan en su trabajo con la resolución de situaciones específicas como 



 

34 

 

la discriminación. Los cambios en la forma de ejercer su labor no son fáciles de conseguir, pero se 

debe lograr una vez que se identifique lo que requieren estos estudiantes. Por tanto, el desempeño 

del docente debe ir más allá del cumplimiento de un programa, sino que debe ir fortaleciendo los 

procesos de enseñanza, considerando que estos deben enfocarse y adaptarse al modelo pedagógico 

institucional (González & Triana, 2018). 

La educación puede ser utilizada como un instrumento tanto para perpetuar como para la 

eliminación de las desigualdades. El y la docente tiene bajo sus hombros la responsabilidad de 

prevenir, diagnosticar y poner fin a situaciones problemáticas que emerjan en el contexto 

educativo, poniendo especial atención a aquellos estudiantes que se encuentras aislados del resto o 

que son víctimas frecuentes de dichas actitudes. Esta conducta debe ser abordada a nivel educativo 

de forma inmediata con un mensaje claro, preciso y contextualizado a la realidad. Aun cuando esta 

actitud no se refiera a un estudiante en particular, el docente debe tener la responsabilidad de frenar 

esta situación, generando estrategias sensibles pero asertivas que  permitan empoderamiento, 

intercambio de ideas (Ministerio de Educación de Chile, 2013). 

Es así que el docente que busca un cambio sustancial, requiere primero de un 

involucramiento formativo donde pueda cuestionar sus perspectivas y creencias propias para poder 

modificar el significado y la forma de la práctica académica. Participar en comunidades educativas 

también es una buena forma de mejorar la forma de enseñar porque se toman como referentes a 

otros profesionales con amplia visión en la enseñanza, esto garantiza una reflexión sobre el 

aprendizaje impartido, la forma en cómo se lleva a cabo, la responsabilidad y la toma de decisiones. 

Como limitaciones del estudio y por tanto objetivo de futuras investigaciones está el profundizar 

sobre el tema de modo que los docentes  puedan ayudar a los alumnos a conseguir autonomía sobre 

sí mismos (De Dios, 2020). 
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4. Metodología  

El estudio tuvo un enfoque cualitativo, ya que se realizaron registros narrativos respecto a 

la discriminación de género en un contexto determinado mediante técnicas específicas con lo cual 

se pudo identificar la naturaleza profunda de esta realidad, el sistema de relaciones y la estructura 

cambiante de este problema en la sociedad.  

El alcance de la investigación es explicativo porque se encarga de la búsqueda de la 

explicación del fenómeno de estudio, es decir el porqué de los hechos mediante las relaciones 

existentes y las causas de dicho problema a investigar (Fidias, 2012). Esta investigación también 

es descriptiva porque se busca especificar las características en común de las personas que forman 

parte del fenómeno de estudio para su posterior interpretación de los hechos relacionados con su 

contexto (Guevara, 2020).  

Se empleó la investigación bibliográfica por cuanto se basó en la búsqueda de información 

de libros, artículos científicos, y registros que contengan datos relevantes acerca de la temática de 

investigación. 

La población de estudio estuvo conformada por cuatro docentes de 5to. Año de educación 

general básica, de un total de 38. El criterio de selección de la población es debido a que dichos 

docentes han estado más relacionados con temas de discriminación en sus alumnos. 

La técnica de investigación que se empleó fue la entrevista semiestructurada que es una 

técnica relevante en la investigación cualitativa, pues permite la interacción entre entrevistador y 

entrevistado para llegar a un determinado fin (Diaz, 2013), es decir, se basa en un rango de 
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preguntas específicas que a través del diálogo flexible y abierto se espera alcanzar los objetivos de 

investigación (anexo 1). 

Debido a la pandemia del SARS COV-2 y al cierre físico de las escuelas no se pudo obtener 

datos basado en observaciones. Aún así se considera relevante ya que la investigación se centró en 

el criterio de las docentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

37 

 

 

5. Análisis de resultados 

La aplicación de la entrevista se realizó de manera física y mediante el uso de recursos 

digitales. Las respuestas emitidas por los participantes fueron grabadas para después proceder a su 

transcripción completa y ordenada. En virtud del carácter anónimo de la información 

proporcionada por los docentes participantes se procedió a utilizar códigos (A, B, C Y D) para 

exponer sus respuestas. A continuación se presentan los resultados de las entrevistas aplicadas a 

las docentes:   

¿Qué entiende por proceso educativo? 

Docente A 

“Un proceso educativo es un conjunto de métodos técnicas que permiten un intercambio de 

conocimientos entre un grupo de seres humanos y estos permiten alcanzar su desarrollo integral”. 

Docente B 

“Un proceso educativo es un método, una técnica para llegar a una meta con la ayuda de 

los docentes padres de familia y autoridades de la institución”. 

Docente C 

“Un proceso educativo es la relación directa que se da entre estudiantes, docentes, 

autoridades y padres de familia es decir a toda la comunidad educativa”. 

Docente D 
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“Un proceso educativo son las relaciones sociales entre toda la comunidad educativa. 

Además, es la trasmisión de valores y saberes”. 

  ¿Cómo es la convivencia escolar en su institución? 

Docente A 

“La convivencia en nuestra institución ha sido a presión por la pandemia y la nueva 

modalidad de clases virtuales. Hace años atrás los estudiantes tenían más interés en sus estudios, 

eran más aplicados, cumplían con sus tareas a pesar de no disponer de una excelente tecnología 

con la que se cuenta actualmente. También, se esforzaban por ser mejores. Lo que no sucede en 

estos últimos tiempos”. 

Docente B 

“La convivencia escolar no es pacífica es una relación regular ya que, en ciertas actividades, 

al relacionarse o compartir juegos en el aula de clase y actividades grupales existe diferencias entre 

niños y niñas”. 

Docente C 

“La convivencia en mi institución es agradable a pesar de que sí existen casos de violencia 

y discriminación a niñas. Pero, con ayuda del diálogo, se ha logrado solucionar dichos problemas”. 

Docente D 

“La convivencia escolar es regular ya que existe una presión de parte de autoridades y 

padres de familia. Además, la convivencia entre estudiantes es regular puesto que en ocasiones se 

olvidan del valor más importante que es el respeto”. 
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 ¿Cuáles cree usted que son las principales formas de discriminación de género? 

Docente A 

“Las formas de discriminación pueden darse en diferentes niveles o extracto sociales. Así 

tenemos en lo laboral, social a nivel familiar en la escuela contra las mujeres y las niñas 

Docente B 

“Al momento de participar. Por ejemplo, en una oratoria, las mujeres tienen más facilidad 

de palabra que el hombre y también al compartir un juego las niñas siempre sobresalen en algunas 

cosas y en otras los hombres. Por ejemplo, en el futbol, vemos que las mujeres somos rechazadas 

y en cambio los hombres soy buenos para el fútbol. Entonces las principales maneras de discriminar 

es su estatus económico, sociales y de género”. 

Docente C 

“La mujeres y niñas son las principales que sufren discriminación de género y esto se puede 

evidencian en el aula de clases al expresar que los niños juegan fútbol y las niñas no. U otro ejemplo 

puede ser que las niñas son las que deben ayudar a mamá en casa y los niños no”. 

Docente D 

“En las instituciones se ha vivenciado que no existe una equidad de género puesto que en 

varias actividades preferimos a los niños para ejercicios físicos por la fuerza que tienen y a las 

niñas para realizar actividades como dibujo o baile”. 

¿Qué entiende por discriminación de género? 

Docente A 
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“se refiere  las condiciones o actitudes que promueven la exclusión o restricción del sexo. 

Es anular o hacer de menos la importancia de los derechos por género”. 

Docente B 

“La discriminación de género se refiere a las condiciones o actitudes que suscitan la 

exclusión ósea de aislarle o no tomarle en cuenta o restricción en el sexo”. 

Docente C 

“La discriminación de género es hacer caso omiso de sus derechos a mujeres y hombres”. 

Docente D 

“Es anular el reconocimiento que ejerce la mujer y el hombre, es falta de los derechos 

humanos en los diferentes ámbitos como social, cultural, social, etc.” 

¿Ha observado o ha vivido alguna experiencia sobre discriminación de género entre los/las 

estudiantes? ¿Qué actitudes tenían los/las estudiantes? 

Docente A 

“Sí, he constatado esta discriminación de género. Los estudiantes se enojan entre ellos, a 

veces se burlan o también deciden aislarse o separarse temporalmente aquellos niños y niñas que 

ocasionan esta discriminación”. 
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Docente B 

“Se ha observado que existe competencias: los niños no quieren hacer grupos con las niñas 

son individualistas. Las actitudes que tenían cada niña o niños son de enojo con facilidad y tratan 

de mejor no participar”. 

Docente C 

“Sí, se ha observado y las actitudes de los estudiantes son de distanciamiento, enojo y para 

no sentir esa discriminación de género tomaban actitudes de líder”. 

Docente D 

“He observado que las niñas sufren más discriminación de género y sus actitudes ha sido 

tristeza, enojo, aislamiento, no desean participar y esto afecta directamente en su rendimiento 

académico”. 

¿Existe alguna discriminación de género a niñas y niños en su aula de clase? 

Docente A 

“Sí existe esta discriminación, especialmente en los trabajos en equipo. Los niños no 

valoran el aporte o la participación de las niñas. También, cuando se realiza participación en clases. 

Por ejemplo, habla una niña y los niños dicen ¡No! tú no sabes. Cállate. De igual manera en los 

trabajos colaborativos se agrupan solo hombre o solo mujeres” 
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Docente B 

“Sí he observado esta discriminación de género especialmente en actividades de juego. Los 

niños se expresan de manera negativa hacia las niñas como: tú no puedes, eres débil, mejor 

siéntate”. 

Docente C 

“Sí existe porque en las actividades de educación física observo que al yo dar una 

instrucción de un ejercicio físico los niños se burlan de las niñas ya sea por su aspecto físico o por 

no poder realizar lo dicho”. 

Docente D 

“Sí existe esta discriminación de género y se ha logrado observar que en los trabajos en 

equipo los niños no valoran el aporte o la participación de las niñas. También en las 

dramatizaciones hay participación de niños que de niñas”.  

 ¿Qué factores cree usted que produce la discriminación de género en niñas y niños? 

Docente A 

“Los factores que influyen para que se produzca la discriminación entre niños y niñas es la 

falta de educación en valores desde sus hogares, los medios de comunicación, tecnología y 

organización familiar”. 
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Docente B 

“Los factores principales es el hogar. Porque muchas de las veces se ha dicho que la mujer 

tiene que cocinar, el hombre a trabajar. En la escuela es así. Los niños dicen las mujeres son débiles 

y los niños fuertes. Esto pasa porque en su casa escuchan estas acciones discriminatorias”. 

Docente C 

“El factor principal es el hogar. Porque según la cultura de cada familia se ha dicho que la 

mujer usa el color rosado y el hombre el azul. Estas acciones se siembran en los hijos y ellos 

replican lo aprendido en la escuela”. 

Docente D 

“El principal factor que produce discriminación de género es la familia, el núcleo familiar 

en que el estudiante está”. 

¿Cuáles son las consecuencias de la discriminación de género entre niñas y niños? 

Docente A 

“Las consecuencias de discriminación que se ha visto en niños y niñas es que se ocasiona 

momentos de violencia, agresión y una disminución de la autoestima”. 

Docente B 

“La discriminación entre niños y niñas puede ocasionar momentos de violencia y una 

disminución de la autoestima. También los estudiantes se vuelven ermitaños, viven en su mundo, 

se aíslan, ya no desean participar en clases. Y esto se evidencia en sus calificaciones, ya que si no 
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participa en las actividades como trabajos en grupos o juegos en equipo no obtendrá una nota y 

esto baja su rendimiento académico”. 

Docente C 

“Las consecuencias que produce la discriminación de género es que los estudiantes se 

sienten muy tristes, deprimidos, estresados, frustrados y con una visión pesimista”. 

Docente D 

“Las consecuencias de la discriminación de género es que los estudiantes tienen baja 

autoestima, se sienten inferiores y no querer ir a la escuela por la discriminación que sufren”. 

Considera que el rendimiento académico es una determinación individual del estudiante o 

influye la familia, la cultura y la sociedad.  

Docente A 

“El rendimiento escolar depende mucho del ambiente y también las condiciones que le 

proporcionan la familia. Además del medio en que se desarrolla, del nivel cultural que lo rodean y 

de la sociedad en general”. 

Docente B 

“No, es individual porque sí influye la familia. Porque la familia está pendiente del niño o 

de la niña de sus tareas, deberes, pruebas. Y cuando no hay ese control los niños son descuidados 

y vagos”. 
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Docente C 

“El rendimiento escolar es muy importante en el proceso del estudiante; es así que va de la 

mano del padre de familia ya que es quien guía y ayuda a que las tareas se realicen”. 

Docente D 

“El rendimiento escolar considero que no es individual porque en el influye el estudiante, 

familia, la institución y la sociedad.  Porque la comunidad educativa es quien favorece el proceso 

y aprendizaje del estudiante” 

¿Qué opina sobre el papel del docente ante la diversidad de género y las situaciones de 

discriminación? 

Docente A 

“El rol del docente es fundamental en los actuales momentos en los que se conocen casos 

de discriminación contra las niñas y mujeres en las instituciones educativas. Ya que, el docente se 

constituye en un mediador de las acciones negativas que observe al interior de su grupo de 

estudiantes”. 

Docente B 

“El papel y actitudes del docente es muy importante en el proceso educativo del estudiante. 

Pero muchas de las veces al docente se le sale de las manos. Porque se puede enseñar y fomentar 

valores, pero en la casa no hay ese seguimiento, puesto que todo el esfuerzo del docente se anula 

en casa, ya que, los padres son demasiados autoritarios pues manifiestan acciones como:  tú haces 

las cosas como yo digo”. 
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Docente C 

“Las actitudes del docente deberían ser correctas, debido que, a través del lenguaje, se 

expresa emociones, sentimientos y pensamientos. Pero, muchas de las veces se salen de las manos”. 

Docente D 

“El papel y actitudes del docente ante la discriminación de género es negativo, ya que los 

docentes ignoran o normalizan la discriminación”. 

6. Presentación de hallazgos 

En este capítulo se detallan los principales hallazgos del estudio de campo, mismos que se 

contrastan y complementan con la teoría y los antecedentes investigativos para abordar el tema de 

discriminación de género en niños y niñas de educación básica.  

Según las docentes entrevistadas la discriminación de género se da por actitudes, 

condiciones que generan exclusión, restricción y caso omiso de derechos o falta de estos. Esta 

perspectiva coincide con lo que afirma la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En 

ningún momento colocan el tema de la marginación o la hegemonía del poder que permite que 

haya una supuesta superioridad de hombres frente a mujeres. Las docentes al decir que la 

discriminación de género se refiere a actitudes o comportamientos exclusivos con los cuales se 

anulan los derechos humanos, no reconocen la distinción o restricción de roles que existen en los 

diferentes ámbitos de la sociedad, ni tampoco el atentado que esto representa para la igualdad, 

equidad, adopción de derechos y libertades fundamentales en las mujeres.   

Con relación a las formas de discriminación de género, según las entrevistadas, es por medio 

de la no valoración de capacidades físicas (fuerza) e intelectuales (participación) en el contexto 
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laboral, social, económico y familiar. Estos argumentos se alinean con la perspectiva de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos que reconoce que las formas de discriminación se 

dan a nivel laboral, educativo, asistencia de salud, política y la vida diaria. Las docentes al asumir 

que las formas de discriminación se dan a nivel laboral, social, económico y familiar no se percatan 

que la discriminación de género también se da a nivel educativo y eso lleva considerarlo como algo 

externo y no como algo que debe ser tratado, cuestionado y trabajado también en la institución 

educativa.   

Respecto a las experiencias de discriminación de género en el proceso educativo, según las 

entrevistadas, han podido percibir enojos, burlas, tristeza, aislamiento-separación, baja 

participación y desvalorización de los aportes, sobre todo que realizan las niñas. En las instituciones 

educativas las prácticas de discriminación al estar integradas por comportamientos, actitudes y 

situaciones encubre el abuso de autoridad de los hombres sobre las mujeres, el patriarcado y la 

existencia de actos que buscan someter o discriminar a un determinado género.  

Con relación a los factores que producen discriminación de género en niñas y niños, de 

acuerdo a las entrevistadas son: el hogar, cultura y organización familiar, medios de comunicación 

y falta de educación en valores. Según ellas, la familia y la escuela son las principales instituciones 

de reproducción de la sociabilización, donde se cran y forjan valores, normas de comportamiento, 

visiones e incluso expectativas de lo que es correcto para uno u otro género.    

Desde su perspectiva el espacio escolar no actúa como un lugar para la reproducción de la 

desigualdad, la invisibilización y categorización de las mujeres, y la presencia clara de actos de 

discriminación. Las docentes al asumir que la familia es la principal generadora de discriminación 

invisibiliza el papel del entorno educativo como generador de discriminación con lo cual se 
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deslinda responsabilidad al docente, a la institución educativa de fomentar prácticas que permitan 

y contribuyan con la equidad de género.  

En cuanto a las consecuencias de la discriminación de género, según las entrevistadas son: 

violencia, agresión, disminución de la autoestima, aislamiento, baja participación, tristeza-

depresión, estrés y afectación en las calificaciones. Desde la literatura se afirma que las 

experiencias discriminatorias pueden ser una fuente significativa de amenaza social para los 

sentimientos de inclusión social y seguridad de las personas, lo que puede afectar de manera 

negativa su bienestar psicológico, con manifestaciones de estrés, trastornos de sueño y fatiga. 

Además, las experiencias de discriminación se han asociado con malos resultados académicos. 

 Las docentes al mencionar las consecuencias de la discriminación enfatizan mucho más las 

de tipo psicológico desconociendo que todo tipo de discriminación constituye una amenaza social, 

un riesgo para la inclusión y equidad e incluso para la seguridad de las personas dentro de cualquier 

esfera.  Además, que una grave consecuencia de la discriminación de género es que los estudiantes 

tengan un menor rendimiento escolar al no poder relacionarse adecuadamente con sus compañeros 

para trabajar en equipo. 

Con relación a la convivencia escolar, según las entrevistadas es regular, no pacífica, existen 

casos de violencia y discriminación. Ellas perciben que la convivencia escolar no posee una 

estabilidad fija, se encuentra sujeta a cambios de acuerdo a la interrelación entre los participantes. 

Las docentes al decir que la convivencia no es pacífica debido a actos de violencia y discriminación 

están reconociendo la existencia de un grave problema en el entorno de aprendizaje. La falta de 
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convivencia armónica atenta contra los aprendizajes porque el conocimiento tiene importantes 

componentes emocionales y sociales que deben ser atendidos.     

El docente debe ir más allá de impartir conocimientos teórico-prácticos, debe potenciar su 

rol como transformador de la sociedad. Esto le puede permitir crear entornos más justos y 

equitativos libres de cualquier tipo de discriminación. Las entrevistadas si bien asumen que el rol 

del docente debe basarse en la enseñanza de valores y mostrar una actitud correcta también 

consideran que debe ejercer una función mediadora, pero estas nociones están lejos de la 

perspectiva que debería tener el docente porque dentro de sus responsabilidades está la creación de 

entorno más justos y equitativos, además, de la garantía de derechos, igualdad y equidad entre 

estudiantes hombres y mujeres en el sistema educativo en todos sus niveles.   
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Conclusiones 

El desarrollo de la investigación permitió conocer que la discriminación de género es una 

práctica frecuente a nivel educativo. Esta surge desde el hogar donde el vínculo familiar es quien 

instruye y modela la actitud, las formas de comportamiento e incluso de pensamiento para cada 

género, danto mayor importancia al hombre. Sin embargo, a pesar del reconocimiento por parte de 

las docentes que existe en el espacio educativo, no se lo ve como algo que necesita ser erradicado 

o que pase por prácticas educativas más equitativas.  

Las prácticas de discriminación en las instituciones educativas están integradas por 

comportamientos, actitudes y situaciones que encubre el abuso de autoridad de los hombres sobre 

las mujeres, el patriarcado y la existencia de actos que buscan someter o discriminar a un 

determinado género. Además respecto a las experiencias de discriminación de género en el proceso 

educativo se han podido percibir burlas, tristeza, aislamiento-separación, baja participación y 

desvalorización de los aportes, sobre todo que realizan las niñas.  

Con la información recopilada se estableció que tipo de discriminación constituye una 

amenaza social, un riesgo para la inclusión y equidad e incluso para la seguridad de las personas 

dentro del ámbito educativo. Por este motivo, el rol del docente debe centrar en la enseñanza de 

valores y mostrar una actitud correcta, ejerciendo una función mediadora, ya que con ello se puede 

crear entornos más justos y equitativos, libres de cualquier tipo de discriminación. 

La discriminación escolar puede estar presente en todos los niveles de educación y se 

considera una actividad negativa para el aprendizaje. Una grave consecuencia de la discriminación 

de género es que los estudiantes tengan un menor rendimiento escolar al no poder relacionarse de 
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manera adecuada con sus compañeros para trabajar en equipo y sentir la falta de apoyo de los 

docentes, pues la poca convivencia armónica atenta contra los aprendizajes. 
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Anexo 1 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA 

SEDE QUITO 

Entrevistas dirigidas a los docentes 

Cuestionario 

1. ¿Qué entiende por proceso educativo? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

2. ¿Cómo es la convivencia escolar en su institución? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

3. ¿Cuáles cree usted que son las principales formas de discriminación de género? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

4. ¿Qué entiende por discriminación de género? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

5. ¿Ha observado o a vivido alguna experiencia sobre discriminación de género entre los/las 

estudiantes? ¿Qué actitudes tenían los/las estudiantes? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

6. ¿Existe alguna discriminación de género a niñas y niños en su aula de clase? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 
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7. ¿Qué factores cree usted que produce la discriminación de género en niñas y niños? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

8. ¿Cuáles son las consecuencias de la discriminación de género entre niñas y niños? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

9. Considera que el rendimiento académico es una determinación individual del estudiante o 

influye la familia, la cultura y la sociedad.  

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

10. ¿Qué opina sobre el papel del docente ante la diversidad de género y las situaciones de 

discriminación? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

 

 

 

 

 


